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DIRECCiÓN GENERAL 
Dimccióu; d@1 Sist@mal NalciQ¡u;all de ArdúivQ¡s 

Núm. de Q¡ficiQ¡: DG/DSNAIH!I~/21l16 
Núm. de e¡¡pedíelite: 5S.4.1/3/2415/16 

Ret AHD-00220 del 13 de febrero de 2015 
DG/DSNA/0947/2016 del 01 de abril de 2016 

AHD-01192 del 03 de junio de 2016 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 06 de junio de 2016. 

DAVID ALEJANDRO OlVERA AYES 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-01) 92 de fecha 03 de junio de 2016, en el que solicita se dictamine el 
destino final de la documentación producida peir la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados 
adscrita a la Dirección General de Programación, Organización y Fresupuesto, el Archivo General de 
la Nación comunica que una vez efectuado .. \l1'~¡j:Qálisis .. ,<:Je la serie docLÍmental descritas en el 
inventario de baja documental contable, ficha tecQica'd!'l prevalQ.ración, declaratoria de prevaloración 
y de acuerdo con el oficio de autorizaciqR nÚm. 3Q9:;:A.JI-a:Q07/2015. de la Unidad Contable 
Gubernamental dé la Secretaria de Hac\enclay ,predijo PúB¡ic;o\ cOQsidera viable la baja definitiva. 

,;;' ,,'~ " "'. " 
'\ ,. ,.", ,'~ \, -- -

En este contexto y con base ·eh las atribuciones qlle GonG.ede al Archivo Generalde la Nación el 
Artículo 44, fracciones VI y VII del Qecreto.por el que !'i"1 e>lpid"1 la Ley Fedwal de AfChivc,>s, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 213 de enero de2Ó12,se entrega un original del· Dictamen de 
Destino Final nG'rn. 0001/1'6 y del Acta de Baja Docyihef)~'ilrnúf!1' 0001/16, mismos que autorizan a 
proceder fOrfllalrnente conforme a los criterios que se desgripeli a continuación: 

1.- Que se cumplan los Plazos de cons~~vación estqblecidos en el Catálogo de·· disposición 
documental de esa Institución para los difereníes asuntos que. trata la docurnentación. 

2.- Que sea estrictamente ladoeumentaciónq\\e se rel.aciqna e[l el inventario, ficha técnica y 
declaratoria de prevaloración que aQompañana la PrQPu~sl~" c,uya baja documental. no afecte el 
quehacer institucional de . esa entidad, situación que qu~dárá a cargo y bajo la estricta 
responsabilidad del servidor pÚbliQO qlle tramite la dlSp.osiclón final. . 

Aprovecho la oportunidad de eJjviarléun cordial saludo. 

CLI/JPBS'jpsb FICHA: 0547/2015 Y 2475/2016. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenoiaría, Del. Venus¡innü Carranza. C .. P. 15280, Cilldad de México 
TeL 51.139900 - ,,,'ww.agn.gob.mx 

.~ 1.1'" ,,' O! - ?:3 r7 r,'- ~_.cr! (--12 ;;;,:;;: - -~.(,'d 
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D~RECC DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'\JI" 
711" 
AGN 
Mí::xrco - Núm. 0001/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental contable, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevalo ración del archivo vencido de la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados 
adscrita a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la 
Secretaría de Relaciones E)(teriores del año 2007 y ...................................... . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se establecen los 
Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conselllación del Archivo Contable 
Gubernamental; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998, la serie 
documental cuya baja se promueve ha cumplido con el plazo de conservación establecido en el Catálogo 
de disposición documental de 2011 y no poseen valores primarios ni secundarios; asimismo, cuenta con 
la autorización de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante el oficio 309·A·II·a·007/2015 del 04 de febrero de 2015 . 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merecen ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser reproducida en otro 
tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCUI_O 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD·00220 de fecha 13 de 
febrero de 2015, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos y del oficio núm. AHD·01192 de fecha 03 de junio de 
2016, suscrito por el Mtro. David A. Olvera Ayes, Director General y Coordinador de Archivos; del 
inventario de baja documental contable anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por la Lic. Laura Adriana Castillo Castro, Directora de Archivo, 
Gestión Documental y Transparencia; la Lic. Mayra Fabiola Rodríguez Kubota, Directora de Comisiones 
Oficiales y Traslados; el M.A. Raúl González \/aladez, Director General de Programación, Organización y 
Presupuesto y el Mtro. Davis Alejandro Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico Diplomáticos, 
dese de baja el archivo vencido de la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa y contable en original del año 2007 
en 994 expedientes contenidos en 146 cajas con un peso aproximado de 718 kilogramos equivalentes a 
14.36 metros lineales ............................................................ . 

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de referencia 
ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa dependencia, para que intervenga de 
acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final, y baja de bienes 
muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario Oficial de la Federación del 
23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la 
libertad ..................................................... - " " " • " ..... - .. " • " " 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Si;¡tem,'~ Nacic¡w 
domicilio en Ing. Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría)D~k\¡(~tiílJllti!l,~~,i~¡¡' 
Ciudad de México, a los 06 días del mes de junio de 2016 ...•••. , •• 

Autoriza por el Archivo G.e4al de la Nación 
/' " 

..... _~¿~;:~:=:~~~~~=;~ 
ClAUÓIA~:í:lPEZ I.Gl;ESIAS¿ 

Dir€lcíGra:del Sistemal'iJ'a21ollatcre=Archivos 
,~~~---~ 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

'11", 
?If~ 
AGN 
M'(~XICO - Núm. 0001116 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental contable anexo de 03 fojas. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Dirección de Comisiones Oficiales y Traslados adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la 
serie documental administrativa y contable en original: Comprobación de Gastos de los Miembros del 
Servicio Exterior Mexicano y de la Cancillería del año 2007 en 994 expedientes con un peso manifestado 
por el área productora de aproximadamente 718 kilogramos con oficios de solicitud de dictamen de 
destino final núm. AHD-00220 de fecha 13 de febrero de 2015, AHD-01192 de fecha 03 de junio de 2016 
y contar con el oficio de autorización núm. 209-A-II-a-007/2015 emitido por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio de 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Onico; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de marzo de 2016. 

• 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, 
custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998. Artículos Tercero y Cuarto. 

Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG1 de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigente a partir del 01 de 
enero de 2014. 



Catálogo de disposición documental 2011, Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático, Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir ei destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 

pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental contable, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que 
los validan conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal 

(1 nstructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental vigente de la Institución, la cual ya cumplieron con el plazo de conservación • 
establecido en el mismo y en el ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará 
la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental; publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998. 

TERCERO. Que la solicitud de dictamen de destino final cuenta con la autorización de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante el oficio 309-A-II
a-007/2015 del 04 de febrero de 2015 para la baja de la documentación contable correspondiente a 

2007. 

CUARTO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación, 
entendiéndose que no está en los supuestos de documentación siniestrada o que por sus condiciones 

represente un riesgo sanitario. 

QUINTO. Que de acuerdo con el plazo de conservación de la documentación contable propuesta para 
baja, han prescrito los valores primarios y no posee valores secundarios de conformidad con el 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de agosto de 1998 y el Catálogo de disposición documental de 2011 de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

Por lo antes expuesto, se tiene a bien emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de lanormatividad institucional vigente, la solicitud para determinar el destino final de la 
documentación correspondiente a baja documental SI PROCEDE, 

\ D1pAMINÓ 

JUAN PEDRO SANCHEZ. 

CLI/JFBS~psb 

Ciudad de México, a 06 de junio de 2016. 

·~~~b~!~· JU::>I: t"I:KNANUU t5KI:Nt:~ SÁNCHEZ 
"'~~;'~JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

,í'1iCHIVO ~.i~'¡ERAl 
¡)IE L¡t.\ Ni\CIÓI\l /1 

_-","[6e6:;{3i~~-
,~q}iRECTORADEL SISTEMA NAe~L DE ARCHIVOS 
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• __ ._ - DIRECCIÓN GENERAL 

I SECHETARÍA DEonr::~ 'rección del Sistema Nacional de Archivos 
1~~LI~~;IOflES E)(TERI ~' 

l ¡~;·" ~;~J.a.u.'\l· ~ . ~ No. de oficio: DG/DSNAl2635/2016 
~0J ~ 28 NOV 2016 No. de expediente: 5S.4.1/3/0218/16 
f·Y.r 
\ tl'\\. <. n ,01 ílli r9l';, . Asunto: Dictamen de destino final. I DIRECCIÓN GENEtW. Da ACEWO 
HI~O DIPLOMÁTICO e udad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

'.) ,' 98 ,) 't 

En atención al oficio núm. AHD-00071 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final. de la documentación p,erteneciente a la Delegación Culiacán, 

Sinaloa, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de la 

serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 
, .;. J . , 

Por lo antes expuesto y .con base en las é;ltribuciones que concede al Archivo General de la . , . ; . 
Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0024/16 y del Acta de Baja Documental núm. . ' 

0024/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 
, 1: ¡ . .~ , , . " 

/. ·1.- Q.ÜEil se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición . ,,", .' . 
I . doc(Jm'e~tal d~ esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

,\ • r· 
• .1 \ " 

'\- t' 

~ '. \ 2. : ,rt;lej~·~: ~strictanfente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

· · · ·declaratori~i .ge prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no , 
~a1ecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

" , " 
esfr~ta· responsabilidad del servidor púb'lico que tramite la disposición final. 

[ng. Ed ui\nJo j\·lolina J I J, Col. Pl' nit~ncjaría, Del. Venll sliano CólmltlZ ... C. P. 15280, Ciud"d dc J'vI6ic:o 
Te l. 5 133 9900 ~ www.ogn.goh.lllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0024/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

LA DIRECT A NACIONAL DE ARCHIVOS 

LESIAS 

Ing. Eúuardo Molina 113, Col. Pcnitcndarfa , Del. Vellllstianu Carranza, C. P. 15280, CiUUild (k~ r-" téxico 
Tel. 5 J 339900 - www.ugn .golJ.llIx 

FICHA: 02 18/2016. 
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Núm. 0024/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
la Delegación Culiacán, Sinaloa, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la 
serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2007 en 107,051 
expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 2,937.60 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00071 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el 
destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así 
como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de disposición documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de dictamen de destino final de archivos del Gobierno Federal 
(Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del Instructivo). 

SEXTO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 768-04 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente 

OCTAVO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

NOVENO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" el método aplicado para llevar a cabo la valoración documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y no posee 
valores secundarios. 

DÉCIMO PRIMERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al noveno del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja defi~~IdIjlJ.)a documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

\\ DICTAMINÓ , : 
\ "\; 

\'\. '-\ 

,\i\ . , 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de Delegación Culiacán, Sinaloa; dependiente de la Secretaría de 
Relacíones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecído en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se liene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00071 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el Lic. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevalo ración firmada por el C. Román Ríos Méndez Garza, responsable del Archivo; por 
el Lic. Alejandro Bravo Ángeles, Jefe Inmediato del responsable del Archivo; por el Lic. Gerardo Perdomo 
Sanciprian, Titular de la Unidad Administrativa yel Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director 
General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de baja el archivo vencido 
de la Delegación Culiacán, Sin aloa; dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por 
documentación administrativa en original del año 2007, en 107,051 expedientes contenidos en 153 cajas, 
con un peso aproximado de 2,937.60 kilogramos equivalentes a 58.752 metros lineales.- - - - - - - - - - - --

ARTiCULO 2'. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo GaRlIral de la Nación / é ._ /,v /~., 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 03 fojas. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Dalias, Texas, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 19,699 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 525 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00089 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos) 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

",\ 
Dld<r IÍ'MINÓ ., \ 

JUAN PEDRO SÁNCHEt'BUENROSTRO 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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Núm. 0027/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Dalias, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración. la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00089 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Roció Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz Garcia Guillen, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Dalias, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 19,699 
expedientes contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de 525 kilogramos equivalentes a 10.5 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2'. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones genera/es en las materias de archivos y transparencia para /a Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - 7\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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_. - ~- l. .• _. 'J" i q No. de expediente: 5S.4.1/3/0234/16 
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.':i',,;o8rJ f<::{,~;--tV' ~ .~¡ I Asunto: Dictamen de destino final. 
~J \_.~' L, 140-' l. ....;/ t 

DIR~g%~~~;')!;(~:3i,:0[.~~:j Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00089 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se . , 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Dalias, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que Una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 
,1 . 

Por lo antes expuesto y con base en', Ia:s atribuciones que cbncede al Archivo General de la , , 
Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

\ 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final húm, 0027/16 y del Acta de Baja Documental núm. . . ... ',\ 

0027 /16, ~jsmos qu~ autoriz?n a proceder) ormalmente conforme a los criterios que se 

describen!~ :clontinuación: ' .' ~ . \ ' , . I , ' 
• "~1 ,. ~ . ' 

¡- .. . . ~ '" ~ '\'j , . '," 

,1 ,- Q\1\3';sé':d~n'lplan lo~ ' plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 
. "',} lr d\' ~ ' pl , 

documental ,oe1 esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
~ .. , 

2,- Que se¡'l estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
\ , . I 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Ed uardo j\-Ioliníl 11 J, Co l. Pr lli tcnciílría, Del. VCIIIISl iíl llO Camll za. C. P. 15280, Ciud;¡(l de l"Mxico 
Tel . 5133 9900 - www.ngn.goh.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final , esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0027/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CL~'JPSb 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Del Rio. Texas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 1,048 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00088 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• +Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 

TERCERO, Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación, 

CUARTO, Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo), 

QUINTO, Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identifiCÓ que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6,11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 dellnstrudivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo), 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO, Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la nl"\rmS: 

destino final para determinar la baja 

documental y los documentos de prevaloración 
I institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
(_rlnrllmAnt;::¡r.ión como patrimonio nacional SI 

PROCEDE. 

\Ó¡CTAMINÓ 

';~"'\\', 
\ \;,\, 
'.\ 
\\\ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016, 

CO()RDINÓ 
\\ 
\\ 

\ '~ 
V 

NACiÓN \ '\ ~:: 
\"';F ''\; 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO JosÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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Núm. 0028116 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Del Río, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00088 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillen, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Del Rio, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 1,048 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes a 0.6 metros 
lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

/- ) 

Autoriza por el Archiy'ó G¡ineral de laJllación / <; .. ;.:".~;~:/ 
CLA~~J~t:{t~~IAS 

DirectQra:;Jk(Sist~a' Nacional de Archivos 
//,,/" pY~' 
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DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

~II" 
/ 11" 
AGN 
~lÚXICO 

ARCHIVO 

GENERAL 
,ml.\NACJÓN 

En atención al oficio núm, AHD·00088 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en Del 

Río, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de 

la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 
, , ' 

l' ' 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del f?e~reto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación él 23 de enero de 2012, se entrega . '. , 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0028/16 y del Acta de Baja Documental núm, 
, \ 

0028/16, mismos que autorizan a proceder ,formalmente conforme a los criterios que se . \ '. ' 

describen a continuación: 
, , .t' '. 

o ~. ... , \ ' 

1,- Que se ~umplah los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental" qe esa dependencia para los diferentes aSLJntos que trata la documentación, 
l' • . " ~ , , , , 

2,- Que sea estrjctamente la documentación qu'e se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público qu~ tramite la disposición final. 

IlIg. Eduardo j'vl(llilla I J 3, Co l. Penitenciaría , Del. VcnusliílllO Ca1Tílllzíl. C. P. 15280, CimJnd de Mb;ico 
Te!. 51 33 9900 . \\'ww.agn.goh.l1IX' 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0028/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl~'jPSb 

~ NACIONAL DE ARCHIVOS 

IlIg. Etluanlu r.,'folina 113, Col. Penitenciaría, Del. Vellllstiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de r.,'l éxico 
TeI, 5133 9900 - www.ugll.gob.llIx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Denver, Colorado, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 8,004 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 200 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00087 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

'I?~TAMINÓ 
~i \;, 

\::'_\''ii-\ 
\\ " 
\, \ ,.; 

\~\ 

JUAN PEDRO SÁNCHE.Z BUEN ROSTRO 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevalo ración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COO\PINÓ 

JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

.. ~i:JIA LÓP'EZ IGLESIAS 
OJRlfCfORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

-",,::,,"'~--:-';;: /' 

'\\ 
2/2 

1 CLl(~~~PSb FICHA: 0236/2016.1 

\\J" 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'11" 
/11" 
AGN 
M(:;/(rco -

··.~m~~· 
li~lJl.m_llli 
DB",lI'i1if",!(l]~!!I 

Núm. 0029/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Denver, Colorado; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración. la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. dictar la siguiente; 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AH-D0008? de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático, del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez. Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Denver, Colorado; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 8,004 
expedientes contenidos en 05 cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos equivalentes a 04 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113. Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

./"' No. de oficio: DG/DSNA/2643/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0236/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 3',' (j' 1 . ,., 

~, 

En atención al oficio núm. AHD-00087 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Denver, Colorado, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el , 
análisis de la serie documental del i~ventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 
. ,: \ . 

Por lo antes expuesto y con base. en' l ~s atribuciones' que cQncede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y vd del Decreto por el qúe se expide la Ley Federal de . , 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 'de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0029/16 y del Acta de Baja Documental núm. . . \ 

0029/16, ' mismos que autoriz(l.n a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
• ' ,l ~ 

describe(,l p continuación: " \ ,. ,. 
\"~" '" \ ... ,.i;t~. '1 . " ' 

1.- Que se~' cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 
... " . 

qocumenta.l\deesá'. dependencia para los-diferentes asuntos. que trata la documentación. 
(\\ ' q I 

, , l. 
I \1 1" " . 

2.- Que sea estrictafTIente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de.' prevaloración que acompañan a la propuesta 'luya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que ~ramite la disposición final. 

Il1g. Ed uardo t\'lolina 11 3, Col. Prnitcnciílría , Del. VCllusliano C:manza. C. P. 15280. Ciudad de Mt~.x ico 
Tel. 513) 9900 - www.ngn.goh.l11); 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0029/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~'jPSb 

~ACIONAL DE ARCHIVOS 

Jllg. Edllílrdo Molina J 13, Col. Pcnitcnd:lrfa , Del. Vl'lIl1stiano Cammza, C. P. 15280, Ciudad de r..'16.xico 
Te!. 5133 9900 - www.ngn.gob.llIx 
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DIRECCiÓN GENERAL 
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No. de oficio: DG/DSNA/2645/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0237/16 

DIRtf.rlfJ~l (::~ ::\,r:r' .'d. (in. 1\('fT'tt'l" [ 
Asunto: Dictamen de destino final. 

~-a::'~'(l: ¡C"· ". i \ .; .... 1/J..T'l .. , ' 
• -. •• _ _ , _ __ o . _. • ." ' •• f .' / •• .. Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016 . 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD,00086 de fecha 19 de enerode 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación pertenecíente al Consulado de México en 

Detroit, Michigan, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie , documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de . . 
prevaloración, considera viable la baja 'definitiva como patrimo'nio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en' las' B:tribuciones que. concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final húm. 0030/16 y del Acta de' Baja Documental núm. 
\ .. \ " 

0030/16, ':l1ismos que autorizan 
. describen a c~[lti)1UaCióh: 

a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

.. . '\, ' ..,.' "< • 
" . 

~ . <, ... 
:', \, , ' . '. 

, 
1.' Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
, . 

• 
2.' Que''s'ea estriGlamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

\,. ~ 

declaratoria de ' prevaloración que acompañan a la propuesta cuy~ baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 
, I . 

Jug. Eduardo iv!(1liníl J I J. Col. Penitenciad;" Del. YClllIsliano Ca rTan zíl. C. P. 15280, Ciudad dc México 
Te!. 5 1]] 9900 - www.ngn.goh,l1lx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0030/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Ing. Eduardo Malina 11 3, Col. Penitenciada, Dt'!. Vt'lIustiano Caml1lza, C. P. 15280, Ciuu"d de r ... 1éx ico 
Tel. 5 [33 9900 - www.ugn,Aob.lllx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Detroit, Michigan, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
8,146 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 210 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00086 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

o Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

o Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

112 



SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Malerias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 dellnslruclivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

\flJ,CTAMINÓ 

\\ 
\\;;, ,~, 

\'\,c,' 
\\\ 

,\\!;< 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BlJENROSTRO 

DICTAMEN 

y los documentos de prevaloración 
,'¡nnnte, la solicitud de dictamen de 

como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COORDINÓ 

JOSÉFERNANDÓ'BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0030/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Detroit, Michigan; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00086 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático, del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz Garcia Guillén, Directora General de Servicios Consulares; y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Detroit, Michigan; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 8,146 
expedientes contenidos en 06 cajas, con un peso aproximado de 210 kilogramos equivalentes a 4.2 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2° Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Oisposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

,I~ 

/11" 
AGN 
Mexren - Núm, 0031116 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Dougla5, Arizona, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 943 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00085 de fecha 19 de enero de 
2016, 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, asi como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición .documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, asi como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la noriTl¡,tti;:iq¡¡d institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja detin]t~ja,. documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

,.ore .. , TAMINÓ 
\\\,',\ 
'\\\ '" 
\\ .. ~\\ 
\\,\~\ 

\~:~\\ 
\~\: 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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NACiÓN 

JUAN PEDRO SÁNCflEZ BUEN ROSTRO 
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JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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Núm. 0031/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Douglas, Arizona; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00085 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares; y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Douglas, Arizona; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 943 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes a 0.6 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo Gyr$ral de la Nación 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

• . I'.' .. '~~~'-·"") '. 

, -,"', , Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3GúJ 

En atención al oficio núm, AHD,00085 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al 'Consulado de México en 
" , 

Douglas, Arizona, el Archivo General de la Nación comunica ' que una vez efectuado el . , 
análisis de la serie documental del inventario ,de baja, ficha técnica y declaratoria de 

í , ,,,., 

prevaloración, considera viable la baja definitiva'como, patrimonio nacional. 
" 

Por lo antes expuesto y con base en ' las atribuciones que concede al Archivo General de la . ~. . 
Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de ., .. \ 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación ér23 de,enero de 2012, se entrega 

un origina'I ' d~1 Dictame·n.de Destino Fi~al nú~, 0031/16 y del Acta de Baja Documental núm, 
\'~. ~ , .\ 

0031/16, mismos que autorizan ' a proc~der formalmente conforme a los criterios que se 
'1, , , ' \ . 

.describen a Qó'ntinuación: ' . "-, ,,\, . ' .. \ ( '- ~ '. .. ) . \" 

• '. >1 11-"\\ J t \ \..'" 

'. '. 

.. ~ \\\\' tA* ! 
1" Que se cUr11plan los 'plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asun,tos que trata la dqcumentación, 

2" Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo l\:lolina 11 3, Co l. Penitenciada, Del. VCllusli,mo C:nmnzOl. C. P. [5280, Ciudad de J'''léxico 
Tel. 5 133 9900· www.ngll.goh.lllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0031/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~'JPSb 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

Il1g. Eduardo f\'1oJina 11 3, Col. Penitenciada, Del. Vl'llllsli:mo Carranza, C. P. J 5280, Ciudad uc Mé:dco 
Te!. 5 1)3 9900 - www.lIgll.goh.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

"\,11." 
/If" 
AGN 
MtXICO -- Núm, 0032/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Eagle Pass, Texas dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 2,000 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 70 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00084 de fecha 19 de enero de 
2016, 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, asi como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V, 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012, 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

1/2 



SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Admihistrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, asi como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, asi como la aplicación de la nefUlaJ!iv~ed institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja d§f;i¡l~!i3, documentaclon como patnmonlo nacional SI 
PROCEDE. 

~l~;AMINÓ 
\\ 
-,\ '\ 

\'\' 
\>-

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COO~INÓ 
r';j\ '\ \ \ 
" \ \ \ " 

. t 
\ ~ 

JUAN PEDRO SÁNCH~Z BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

,,,,,,,,,'/"""'" 

~
~. -~._-_._ .. 

CU/Jf'lS~psb 
T\2. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

.... ~.... p .... rESIAS 

DIRECJ~A DEI: ISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
~:f';--"~>" 
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Núm. 0032/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Eagle Pass, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00084 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares; y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Eagle Pass, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 2,000 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 70 kilogramos equivalentes a 1.4 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ClfWfiS'iPSb 

~:t, 
oJ 

Autoriza por el Archivo Ge~ral de la Nación 
/1// 

CLAUQJ&l" 

/ '/ ,b 
>' II!' 

Din,ct()ra"~~rSI~teiTla Nacional de Archivos 
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DIRECCiÓN GENERAL 
.~'-I""[·:el rec:ci()n del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2650/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0239/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

' Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD"0008~ de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Eagle Pass, Texas, el, Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el , 
análisis de la serie documental · del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 
. í 1 ' . , 

Por lo antes expuesto y con base e(1' ¡as atribuciones' que concede al Archivo General de la , 
Nación el Artículo 44" fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final húm. 0032/16 y del Acta de Baja Documental núm. 

0032/16; mismo's que q,utorizan a p~oceder fc;>rmalr)lente conforme a los criterios que se . , , 
describen ir continuadón: . ", . 

t : ... " ~ '\ 

"". , 
.Ir¡¡ .¡ , , ", 

1." Que se cumplan :Ios plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 
I '\o. I • 

documenta! de ,esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
l ,', 

,'. 

2." Que sea estrictamente la documentación qu'e se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declar~o\+a"Qe-' prevaloración qU,e acompañr n a la pr?puesta cuya baja documental no 

afecte el qyehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Edu ardo Ma lina 11 3, Col. Pt' nitcnciaría , Del. Vcnusli nno Caml1l za, C. P. 15280, Ciuuau dc M~:dco 
Tc1. 5 133 9900 - ww w.lIgn.goh.llIx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0032/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'iPSb 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Camlllza, C. P. 15280, Ciudad de I\'féxico 
Tel. 5 [33 9900 - www.ugn.goh.lllx 

FICHA: 0239/2016. 



DI DEL SISTEMA NACIONAL 
ARCHIVOS 

DE DESTINO FINAL 
Núm, 0033116 

Conforme El la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en El Paso, Texas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
7,666 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 210 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00083 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la ,,,ación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, asi como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

NORMATIVAS 

® Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

® Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

® Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 

® Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

ID Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012, 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos, (Versión 2013), 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que el inventario de bsp documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 
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TERCERO. Oua de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Oue el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 dellnstruciivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, asi como la aplicación de la normfltividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final, para determinar la baja de.(itil\W~".¡la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

\,-\ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

\ , 

COQJ<DINO 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNANDCfBRENE1¡ SÁNCHEZ 

CLllfFBSJPsb 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

;' 
1 

--- CLA~J)IIl:LCl1"}tTi3LESIAS 
DlRECTO~,,,l'itL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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SISTEMA NACIONAL 
ARCH 

!:SAJA DOCUMENTAL 
Núm, 0033116 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en El Paso, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

LARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00083 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
.Archivo; por la C, Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz Gsrcía Guillen, Directora General de servicios Consulares y el Mtro, Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en El Paso, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 7,666 
expedientes contenidos en 06 cajas, con un peso aproximado de 210 kilogramos equivalentes a 4.2 
metros lineales.- - - - - ., - ~ .0 ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°, Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único, Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el A",hi'ifo/Gl!nel'al 
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SECRETARíA DE GOB-ERNAGIÓN 

DAVID A. OLVERA AVES 

DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNAl2652/2016 
No. de expediente: 58.4.1/3/0240/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 6. 

'13 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00083 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en el 

Paso, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de 

la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0033/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0033/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo Malina J 13, CoL Penitenciada, DeL Venustiano Cananza, C. P. 15280, Ciudad ele México 
Te!. 5 ¡ 33 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm, 0033/16, 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo, 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORAP~L SIS:J:EiVÍÁ NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/JFBS'jpsb 

~ 
Tng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Cammza, C. P. 15280, Ciudad de México 

Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0240/2016. 
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Núm. 0034/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Filadelfia, Pensilvania, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 12,043 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
320 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00082 de fecha 19 de 
enero de 2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, asi como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la normi' 
destino final para determinar la baja rlpfi&f"" 
PROCEDE. 

,\. 
DiCtAMINÓ 

\ \\ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ: BUENROSTRO 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

~. ~ .. O. \. INÓ I \ 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0034/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Filadelfia, Pensilvania; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00082 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración, firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz Garcia Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Filadelfia, Pensilvania; dependiente de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 
12,043 expedientes contenidos en 08 cajas, con un peso aproximado de 320 kilogramos, equivalentes a 
6.4 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2'. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaria, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
dias del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CLvJ/;eSlPSb 
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DIRECCiÓN GENERAL 
~"'¡.o"~ión del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2654/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0241/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

L].!m~f~;~~~:JFilJdad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3C36 

En atención al oficio núm. AHD-00082 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Filadelfia, Pensilvania, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

" 
Por lo antes expuesto y con base en la's atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0034/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0034/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 
., . 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia, para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
" 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del serVidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Edunrdo l\-fo lioa 1 J 3, Col. P" nitclld;¡rf:l. Del. Vellllstiano CIlITaIlZa, C. P. 152HO. Ciudad de México 
Td. 5 1) ] 9900 - www,ngn ,goh.lllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0034/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLI/JFBS'jpsb FICHA: 0241/2016. 

~ Ing. Eduardo l'vlotina J J 3, Col. Penitenciaría, Del. Venusl¡ano Carranza, C. P. 15280, Ciudad dc México 
Tel. 51339900 - www.flgn.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Fresno, California, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 8,831 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 245 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00081 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DiSPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodologia de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

,DICTAMINÓ 

JUAN PEDRO SANC~EZ BUEN ROSTRO 

DICTAMEN 

mental y los documentos de prevaloración 
vigente, la solicitud de dictamen de 

mentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COOl'lDINÓ 
\\ 
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Núm, 0035/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Fresno, California; dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios, 

SEGUNDO, Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación sernejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO iD Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm, AHD00081 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del invenlario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C, Ma, Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min, 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares; y el Mtro, Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dese de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Fresno, California; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 8,831 
expedientes contenidos en 07 cajas, con un peso aproximado de 245 kilogramos equivalentes a 4,9 
metros lineales, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2", Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único, Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016, 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing, Eduardo Malina núm,113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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No. de oficio: DG/DSNA/2656/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0242/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

DIREa:IÓN GF.NEllAl DF.L ACER\L( 
/-tlSTÓ~f!.2¡l'I.01>tÁllCO el dad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 3G37 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD·00081 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Fresno, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0035/16 y del Acta de Baja Documental 

núm: 0035/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se . . \ 

describen a·continuación: 
'. ~ n '.\ . \ ( \ 

.\ I \ • , 

. J." Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2." Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lug. Eduardo 1\:loJiníl J IJ. Col. Pcnitenciada, Del. VClll1stiano C:\lTan ~a, C. P. J 5280, Ci ud ad de Méx ico 
Tel. 5 1339900· \\'ww .ng l1 .~ob .Jllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0035/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

Illg. Eduardo Malilla 11 3, Col. Pt'llitcllciarfa. Del. Vl' IHlsliano CíltT;'II1Za, C. P. 15280, Ciudad dc tvMxico 
Tel . 5133 9900 · www.ugn.gob.lIlx 

FICHA: 024212016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~Il" 
/11" 
AGN 
M'(:,xrco - Núm. 0036/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Houston, Texas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
16,749 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 490 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00080 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y Xl. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación las dependencias y entidades obligados del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición <;Jocumental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nQ{~atit,¡¡i~d institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja d~fi¡¡'(¡jllí~;;l~. documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

\ DJCTAMINÓ 

\.\ 
\> 

CO~~DINÓ " \, ( \ \\ 
'1 \ \ \ 
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JUAN PEDRO SÁNCH~Z BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0036/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Houston, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00080 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Houston, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 16,749 
expedientes contenidos en 14 cajas, con un peso aproximado de 490 kilogramos equivalentes a 9.8 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina nÚm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo €;>(lñiÍr~ de la Nación 
J' , 

// 

1¡f~~~~é~ 
L\ Of"kll\!(' GEN ER-I\L,.. é",,~J;P¡íJ6¡A'~E'SIAS'~'

NAC!éM""" Directora del Sistema Nacional de Archivos 
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No. de oficio: DG/DSNA/2658/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0243/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

DIR!:-<:aÓN Gr.:/I!!:IlJ'.L 03.l:crl1'J iudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
HISTÓRICO D!PLOt.'lATI<¡o....,......l. . 

DAVID A. OLVERA AVES 
313 38 DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 

SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00080 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Houston, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0036/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0036/1.9, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 
. \ ., \ 

1.- 0ue se cu'mplan ' los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
f ',' r 

\ I 

2.- Que 'séa .estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

fu g. Eduardo Molilla 11 3, Col. Pcnitcllciarf<l . Del. Vcnustiano Carranza. C. P. J 5280, Citldad dc Mé .... ico 
Te!. 5 1 J3 9900 • w\\'w.ngn.goh.llIx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0036/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLlIJ~'jPSb 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

lug. Eduardo Molina 11 3, Col. Pen itenciada, Del. V('lIl1sti anu Carranza , C. P. 15280, Ciudild de rvMx ico 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Indianápolis, EUA, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 6,387 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 175 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00079 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría d.e Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nor:;aw,,*ad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja de,~~ "ÍI7~. documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

EllO)" AMINÓ 
\, " . 

. \\ 
\\\'-~-" 

'~~\ 
JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

.COQ.RDINÓ 
./ "'\ \\ 
~ \ \, 

" \ \i \. \ ~\ 
-\ \\ \ " \\ . YI \ 

JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPAEIAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

/:~lIíffTP~ DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en El Indianápolis; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios, 

SEGUNDO, Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1', Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm, AHD-00079 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C, Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro, Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dé se de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Indianápolis; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 6,387 
expedientes contenidos en 05 cajas, con un peso aproximado de 175 kilogramos equivalentes a 3.5 
metros lineales, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 2', Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único, Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing, Eduardo Malina núm,113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días delmID¡;ua,mavo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

S~~BS'iPSb 
~y, 

Autoriza por el Arch~q4,eral de~n 
!L! ~!/ 

/ ~, , 0//;'~ l/.r;// 
~ ,//' / 
,/¿:>'-Z"~ 
~TG[EsIAS--

:~J,fl€!6r¡fd9~ema Nacional de Archivos 
!'/"' 1/1 

/'" 
--,.~-_.,,"-----------

FICHA: 0244/2016. 



SEGOB 
SECRF.TAldA DIl GOIIEHNACIÓN 

AI\!)/!é.OO<2C¡';¡-O I 
( éJ 1i t~\o¡J I j fe) 
ti ~ '(\Cq: 'li,>!Jy<--/I/P 

~JI .. 
? f 
i\GN 
Mr~X1f'O 

ARCHIVO 

GENERAL 
ou ,,,,NACIÓN 

DIRECCiÓN GENERAL 
HI:LA(:;IC)NE,S EXTERIO:ReSI Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2660/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0244/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3G39 

En atención al oficio núm. AHD-00079 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Indianápolis, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de 

la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0037/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0037/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: , , 

1 .. -, Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

" 

2,- Q~e sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

de¿I~ r.ai~ria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no , 
afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta re~ponsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lng. Eduardo ¡ .... lolina 11 3, Col. Pl.'llitcnciarííl , Del. Vl'lIusliano Cn rr:l.nZól, C. P. 15280, Cilldad de l'vléx1co 
Tel. 5 133 9900 . www.ngn.goh.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0037/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

TEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Jng. Eduardo ~·lolil1a 113, Col. Penitenciaría, Del. VCllustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de r-.·Iéxico 
Te!. 5 133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Kansas City, EUA, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 2,700 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 70 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00078 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definír la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO, Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación, 

CUARTO, Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo), 

QUINTO, Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6,9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos), 

SEXTO, Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos), 

SÉPTIMO, Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6,11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo), 

OCTAVO, Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo), 

NOVENO, Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo), 

DÉCIMO, Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo), 

DÉCIMO PRIMERO, Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO, Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios, 

DÉCIMO TERCERO, Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la nQrmali1.>i. 

documental y los documentos de prevalo ración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
documentación como patrimonio nacional SI destino final para determinar la baja 

PROCEDE. 

:dJlICTAMINÓ 
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JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

/ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Kansas City; dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1° Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00078 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Kansas City; dependiente de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 2,700 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 70 kilogramos equivalentes a 1.4 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°, Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse' con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaria, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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No. de oficio: DG/DSNA/2662/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0245/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

AO:RVcJi Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
L.!:!.!1~~0!~..J 

DAVID A. OLVERA AVES 3G 40 DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD·00078 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Kansas City, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de 

la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0038/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0038/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.· Que se ' cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

docu,mental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.· Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no , 
afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 11 :l, Co l. Pcnitenciaría, Del. Venustiallo C:m anza. C. P. 15280. Ciudad de México 
Te l. 51:n 9900 - www.ogn.goh.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0038/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing . Eduardo Molina 11 3, Col. Penitenciaría, D¡:l. Vl'l1u stiano Cam\llza, e, P. 15 280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 . www.ngu,gob.IIlX 

FICHA: 0245/2016. 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Laredo, Texas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 3,601 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 80 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00077 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, asi como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición .documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
desino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

DI~~AMINÓ 
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JUAN PEDRO SÁNCHEZBUENROSTRO 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

¡¡~I~,roPEZ IGLESIAS 
DIR~~ DE~/ll'TEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

,.,¡;':;;/ ,,0;)9 
",p.f/ ;? 2/2 

FICHA: 0246/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'\JI", 
/'11" 
AGN 
MIX¡CO ---

. 
~Rc(l¡~!I)j¡\{~ 

• {ij¡J)Nj¡J)Rcl\\\ll! 
l>.MNl\'(f1~0ll\l 

Núm. 0039/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en laredo, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00077 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en laredo, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 3,601 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 80 kilogramos equivalentes a 1.6 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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,,?í • 1,;""'i'1 ',~ Asunto: Dictamen de destino final. 
J \1 :~ .;(-)I'!)J W I 

DIRECaÓN GENEltAL DEL ACER\([) udad de México a 16 de mayo de 2016 . 
• _..;.H;.;.;IS;.;.T,ÓRICO DIPLOMÁTICO ' . 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00077 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Laredo, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0039/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0039/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se ,cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental, de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Qué',sea e~!rictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afeCté :el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

IlIg. Ed uardo MoJina 11 3, Col. Pctlitcnciaría , Del. VCllu sl iano C:l IT¡lllZíl, C. P. 15280, Ciud<ld de ¡'.,.Iéxico 
Tel . 5 133 9900 ~ www.ogll.goh.IIIX 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0039/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ACIONAL DE ARCHIVOS 

AS 

Ing. Eduardo /'vlolina J 13, Col. Penitcnciarfa, Dl'I. Vrllustiano Carram:a, C. P: 15280, Ciudad de tvl óxico 
Tel. 5 J 339900 . www.llgn.goh.llIx 

FICHA: 0246/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
MCXICO - Núm. 0040/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 05 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Los Ángeles, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 25,650 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
840 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00076 de fecha 19 de 
enero de 2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabí/ídades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Onico. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Maleria de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, incíso c de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 dellnstruclivo) 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, asi como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

DtGTAMINÓ 
\' 
\ \ 

\"\ .. 
\. 
\' " 
\ 

JUAN PEDRO SÁNCH~Z BUEN ROSTRO 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

C~.RDINÓ 
/'" \ \ 

( '\ \~ 
\ ,.\ . \,)1 
\. 1'L 

/,JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

/V"o.¡¡b. 
/ JI , tI 

ti 
h 

~:ctAUpr,&. LÓPEZ IGLESIAS 
TORA QEÍ SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0040/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en los Ángeles, California; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO JO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00076 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 05 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en los Ángeles, California; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2006, en 25,650 expedientes, contenidos en 28 cajas, con un peso aproximado de 840 kilogramos 
equivalentes a 16.8 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CLll,dtl!Sípsb 

\.\~ 'tI \ 

Autoriza por el Arc¡lll\Ío),eneral d~ación 

//F,,:~~ii~ __ 
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DIRECCiÓN GENERAL 
irección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2665/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0247/16 

Tif\.Wíili ' Asunto: Dictamen de destino final. 

DIRECaÓN GENERAL DEL ACERVO , • 
HIS-rÓRlCO DlPLOMÁnco Ciudad de Mexico, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES ' 3G4 2 DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm, AHD-00076 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en Los 

Ángeles, California, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0040/16 y del Acta de Baja Documental 

núm, 0040/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen al continuación: 

1,- Que se cumplan ,los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
, . 

2,- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

[ug. Eduardo Molitlíl 11 3, Col. Pcnitenciaría, Del. VenuSliano CnmHl za. C. P. 15280, Ciudad dc Mé:d co 
Td . 5 [33 9900 - www.agn.goh.ll1x 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0040/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CL~\'JPSb 

~A NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo 1vlolinít 11 3, Col. PCllill~ ll darínJ Del. Vrllllstiano CamUlza, C. P. 15280, Ciudad de Mé:<.ico 
Tel, 5 t 33 9900 . www.agn.gob.lllx 

FICHA: 0247/2016. 
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Núm. 0041/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Las Vegas, ~Jevada, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
7,129 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 160 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00075 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición .documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoracíón" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deber'" evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

DICTAMINÓ 
\, \( 

\ : " "-\ : 
\. 

JUAN PEDRO SÁNCH1;Z BUEN ROSTRO 

r rll/ I~P.""--'" 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

COQRDINÓ 
~, \\ 

{", \\ 
, \ " 
¡ \ J'" 
\~ \\ '\ 

"\ \\ '. LA NAC':lnN 

"~11 ~ 
JosÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0041/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Las Vegas, Nevada; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00075 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Las Vegas, Nevada; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 7,129 
expedientes contenidos en 04 cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos equivalentes a 3.2 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2'. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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No. de oficio: DG/DSNA/2667/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0248/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

DIRECCiÓN GENERAL Del ACER'61 dad de México, a 16 de mayo de 2016, 
HISTÓRICO. D1PLOf.tÁnro 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3G4.3 

En atención al oficio núm, AHD·00075 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en Las 

Vegas, Nevada, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0041/16 y del Acta de Baja Documental 

núm, 0041 /16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 
1,' 
, ' 

1" Que se éumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

,documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

, ( 

2," Que sea 'estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 .. , 

fng. Eduardo ~\'I (l lina 11 3, Co l. I'c llitcnciaría, Del. VCllustiano Call'anza, C. P. 15280. Ciudiltl de r\'l ~x ico 
Tel. 5133 9900 - wW\\"flgn,goh,mx ' 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0041/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Jng. Eduardo Malina J 13, Col. Pcnitcnciarfa, Del. Vl' lIustiallo CatTílllZ<l, C. P. 15280, Ciudad de r\'l é.-; ico 
Tel. 5133 9900 · www.ngn.gob.lllx 
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Núm, 0042116 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Río de Janeiro, Brasil, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 153 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-001 04 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V, 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

1/2 



SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
111, inciso c de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodologia de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja defi 
PROCEDE. 

:, :QICTAMINÓ 

NACiÓN 

los documentos de prevaloración 
vigente, la solicitud de dictamen de 

Imentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

(l;OORDINÓ 
\~\ 

(, '\~--' 
\ -"\ ~\ 
:\\'c~ 
-~~ ~ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

AU~OPOELTGLESIAS 
CTORA D,jie'§ISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm, 0042/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Río de Janeiro, Brasil; dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- " " " " " " " " " " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios" 

SEGUNDO, Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO" Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación" 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°, Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm, AHD-00104 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A, Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C, Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C, Ma" Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min, 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro, Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dé se de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Río de Janeiro, Brasil; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 153 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos equivalentes a 02 metros 
lineales"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°, Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único" Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016, 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing, Eduardo Malina núm,113, Col. Penitenciaría, C.P, 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCIÓN GENERAl DEL ACERVO Asunto: Dictamen de destino final. 

HISTÓRICO DIPLOMÁnoo 
L-...!!!'::':'::~~~:::"::=~I::':u~ad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3G44 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00104 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en Río 

de Janeiro, Brasil, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0042/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0042/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documeníal de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Ed uardo Malina I D, Col. Pc nitenciaría , Del. VCllustiano CmTall za, C. P. [5280, Ci udad de México 
Tel. 51339900· www.agll .goh.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0042/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 0249/2016. 

Ing. Eduardo Molina 113 , Col. Penitenciaría, Del. Venusliano Cammza, C. P. 15280, Ciudad de l\·léxico 
TeJ. 5133 9900 - ww\\',ugn,gob.mx . 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en San Juan, Puerto Rico, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 187 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00103 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme allnstruclivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición .documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

~e:TAMINÓ 
\ 

DICTAMEN 

documental y los documentos de prevalo ración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

Jmentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
~\ 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Juan, Puerto Rico; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios, 

SEGUNDO, Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00103 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C, Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C, Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Juan, Puerto Rico; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 187 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 10 kilogramos equivalentes a 0.2 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2', Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Autoriza por el Archivo.G'e9éral de la Na¡;ión 
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Directora del Sistema Nacional de Archivos 
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DIRECCiÓN GENERAL 
ni',Di'~·iñn del Sistema Nacional de Archivos 

EXTI:RIOREsI 
No. de oficio: DG/DSNA/2671/2016 

No. de expediente: 55.4.1/3/0250/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-001 03 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en San 

Juan, Puerto Rico, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0043/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0043/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

[n g. E.<[uardo Mo[i •. la [ 13, Col. Pcnitcnciada, Del. VCllllsliano CamHlza, C. P. 15280, Ci udad de j\'léx ico 
Tc!. 5 J 339900 - wW\1'. [\gn .~oh.lllx 
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3.· Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0043/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

~CIONAL DE ARCHIVOS 

Illg. Eduilrdo ¡'\'folin il J 13, Col. Penitenciaría, Del. VClltlst iano CaTTilnza, C. P. 15280, Ciudad de tvféx ico 
Tel. 5 133 9900 - www.ngn.goh.lllx 

FICHA: 0250/2016. 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
revaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por el 
Consulado de México en San Pedro Sula, Honduras, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 200 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 10 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00102 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril dec 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XL 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la noq~twi.¡I.<jd institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja del~ÍIi.~.l?~. documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

\ '\ 

tllctAMINÓ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. , 
C'Q,pRDINÓ 

r'<'~ rf~!\~ \\ \\-\ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO '. . JOSÉ FERN~~BR:%ES SÁNCHEZ 

I CLI~*ZPSb 

DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVDS 

fp#·::;::;:';5y)fr CLAUj)lP:'1:í'l"GZJGLES1AS---~/ 
.~"y/' 4l'IRECTORA I:á SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0044/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en San Pedro Sula. Honduras; 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores. del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja. ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración. la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación. a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien. conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44. 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012. dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00102 de fecha 19 de 
enero de 2016. suscrito por el C. David A. Olvera Ayes. Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez. Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda ManUel. Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso. Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en San Pedro Sula, Honduras; dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores. integrado por documentación administrativa en original del año 
2006. en 200 expedientes contenidos en 01 caja. con un peso aproximado de 10 kilogramos 
equivalentes a 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia. para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro. afectación. 
disposición final. y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones. constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación. en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos. con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113. Col. Penitenciaría. C.P. 15280. Ciudad de México. a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CL/I.¡l(8S1pSb 
: \~ 
\.! ti, 
:'vI \ 

Autoriza por el ArCh:~~,/ral de la Nación 

/ .. 
! 
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. SECIlETAr-Íf.\ DE Dirección del Sistema Nacional de Archivos 
HELACIONES EXTERIORES 

rt:;!t'¡; r'i ,. , No, de oficio: DG/DSNA/2673/2016 
~< . 28 N. av 2016 No, de expediente: 5S.4,1/3/0251/16 

J~, b,'\i' ':ffff1iC1"1. Asunto: Dictamen de destino final. 

t
DIREC(1ÓN GéNERAL Da ACERVO 

. rl[S'lÓ:UCO OIPlOMÁnoo Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

3G4 6 
DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE ~ELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD·00102 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en San 

Pedro Sula, Honduras, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0044/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0044/16, misn:os que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describe? a continuasión: 
., ' 

1,- Que s'e cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación, 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaraioria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

lug. Ed uardo rvlolina J IJ, Col. Penitenciarfa, Del. VCllusliano CrltTanza, C. P. 15280, Ci udad (le fvl6xico 
Te!. 5 1 ~) 9900 - U'ww.llgn.goh,lIlx 

2 ... 



SEGOB 
SEC RI-:1 'AnfA Dli GOIJERNACIÓN 

- 2 -

~IIQ 
711~ 
AGN 
,\\IlXICO 

ARCHIVO 
GENERAL 
Dn ,.,NACIÓN 

3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0044/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CL~'jPSb 

Jng. Edl1ardo Malina J 13, Col. Pt.'nitencinrf:l, Del. Vl' IlUSliano Cammzíl, C. P. 15280, Ciudad tic ~'l é.xico 

TeL 5 J 339900 - www.ngll.gob.lllx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Sao Paulo, Brasil, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 300 expedientes con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 15 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00101 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 
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CUARTO. Que el oficio de solicitud debe indicar que han prescrito los valores primarios de la 
documentación: administrativo, legal ylo fiscal, según corresponda (página 10 del Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo) . 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de la 
Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SÉPTIMO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, 
fracción 111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

OCTAVO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en 
el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental 
propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 
11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventarío, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se debe 
mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación de la 
documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo primero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la ngS\lj@\ixil!ad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja ~~~.:Ia documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

DIC;.lAMINÓ 

\, \, 
.ARCHIVO GENERAl 

LA 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CO¿~DINÓ 
/ \ " 

¡t\\\~\\ 
\J ~\ 

JUAN PEDRO SÁNCH~Z BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

2/2 

I CLIIJ\BS'ípsb FICHA 0252/2016. I 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'11", 
/11" 
AGN 
i-<1ÚXICO -

, 
Ar~G~r¡'¡¡;(!gJj 

~!B;NE~lm 
DE ,.ANitC¡lllilfi¡ 

Núm. 0045/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Sao Paulo, Brasil; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1". Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00101 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Sao Paulo, Brasil; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 300 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 15 kilogramos equivalentes a 0.3 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2° Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CL//~Fi9S1psb 
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.// l' 

/ / i . 

111 

-----..,------_._-- -- ---,,--,_ .. ,-_. 
FICHA: 025212016. 



SEGOB 
SECIUlTARfA DE GOUERNACIÓN 

M~1J 1&0,3 100 '(J \ 

(.Q. ¡y /l\\,)¡) / I ~ ) 
\\Q..\'\1:t : Oí /'/11 /;re 

~II .. 
/ 11" 
AGN 
M(¡Xlf:I) 

ARCHIVO 

GENERAL 
",,,NACIÓN 

DIRECCiÓN GENERAL 
In;vo~~ión del Sistema Nacional de Archivos 

Exn:RIORESI 
No. de oficio: DG/DSNA/2637/2016 

No. de expediente: 55.4.1/3/0252/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

L~.ill~:2.!~Q!:1;~~--lIVIlJU"U de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3C47 

En atención al oficio núm. AHD-00101 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en Sao 

Paulo, Brasil, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de 

la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0045/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0045/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Q\-le 'sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria "de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Edunrdo Molina 11 3, Co l. Pl'nitcnciilffa, Del. VCllustiano Cammza, C. P. 15280, Ciudad de M~x ico 

Tel. 5 1.U 9900 - w\\'w.fI~n.goh.lllx 
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3. - Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final , esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0045/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

" 

CLl~'JPSb FICHA: 0252/2016. 

IlIg. Eduardo Molina J J 3, Col. Penitenciada, Del. VrJl llsti"no CamUlza , C. P. [5280, Ciudad dc ~ ... 1é."ico 
Tel. 5 133 9900 - www.lIgn.goh.lIIx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Shanghái, China, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 134 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 5 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00100 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones III yX111. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación. de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite eje baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 
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CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, incíso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 dellnstruclivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrian ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien conclu'" el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la n,orm1)tividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la bajag,Eli~éle la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

JllCTAMINÓ 
\ \ ' 
\\ 

\~~'" 
\ " " , 
,\" 

JUAN PEDRO SÁNéljEZ BUENROSTRO 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CO\DINÓ 

r" \) l \ 
"( \ ~ \ 
'" \ ¡ , 

,,~, \ 
\ "' , 

NACIÓN 

JosÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0046/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Shanghai, China; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00100 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Shanghái, China; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 134 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 05 kilogramos equivalentes a 0.1 metros 
lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo GelJllral de la Nación 
,/' f 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2640/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0253/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00100 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Shanghai, China, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0046/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0046/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se ~umplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de e~a dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
" 1 ' 

\ ., . ' , 
.~.I 

2.' Que sea es\rictarY.\ente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prévalóración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no ... 
afecte el quehac'~ r .¡ nstit0cional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. . 

IlIg. Ed uardo t\.'loliníl 11 3, Co l. Penitcnciílrfíl , Del. VCllusliano C"lTíl ll za. C. P. J 5280, Ci udad de ~'l éxico 
Tel. 5UJ 9900 - \\'W\\', fign,goh.lll x 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final. esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0046/16. 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Jllg. Eduardo r-,'lolina 113, Col. Penitenciarín. Del, Vrllllstiano Cnmlllzíl, C. P. 15280, Ciudad de ]\,téxi(;Q 
TeJ. 5 J 339900 · www.ngn.goh.lI\x 
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DIRECCiÓN GENERAL 
del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2642/2016 
No, de expediente: 5S.4.1/3/0254/16 

l.· .' '.. J , 

I [)IR~~~;~~,~' ;.'/':-11:'''' I '," ,"'l~ l /J¡~I f!r¡',i'l/",' • , ...... ,t. . nwl.( ;!!"Y{( f. 

Asunto: Dictamen de destino final. 

'_. '. - I 
- .. . Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00099 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Tecún Umán, Guatemala, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado 

el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un origin~ 1 del Dictamen de Destino Final núm. 0047/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0047/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 
• 

, , 

·l.c,.Q!-Ie se' ~~mplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 
, .. 

documen,tal de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

IlIg. Eduardo Ma lina 11 3, Col. Penitenciaría, De l. Vcnustiano (¡mam:a, C. P. J 5280, Ciudad de ¡vléxico 
Tel. 5 133 9900· www.ngn.goh.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0047/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~'jPSb 

, A NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113 . Col. Penitenciaría, Del. Vl' lll lsliano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de ivléxico 
Tcl. 5 133 9900 - www.ngn.gob.lllx 

FICHA: 0254/2016, 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Tecún Umán, Guatemala, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, íntegrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 63 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 03 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00099 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catalogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría d.e Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al noveno del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja defini!iIYl!~~.}documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

DICTAMINÓ 
\'\ 
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JUAN PEORO SÁNCHEZ BUENROSTRO 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Tecún Umán, Guatemala; dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00099 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
alga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dé se de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Tecún Umán, Guatemala; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2006, en 63 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 03 kilogramos equivalentes 
a .06 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Taranta, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 1,580 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 40 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00098 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la NÉición; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25: fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
documentación como patrimonio nacional SI destino final para determinar la baja 

PROCEDE. 

DICTAMINO 
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JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Toronto, Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00098 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Taranta, Canadá; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 1,580 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos equivalentes a 0.8 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTiCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir fas 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DIRECCiÓN GENERAL 
~n;;,istelna Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2644/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0255/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00098 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Toronto, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0048/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0048/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documental de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y , 
declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte e1 quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Tng. Eduardo Malina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venusttano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5\33 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0048/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A iWE/N T E // 
¡, . ,/ 

LA DIRECí1,~,~~~STEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

I /;;~~~::!7'~-;/-
¡;'.,é.ZtGLESIAS 

lng. Eduardo Molina 113, CoL Penitenciaría, Del. Venustiano Cananza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - .WWw.agn.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Vancouver, Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 
en 1113 expedientes con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 
kilogramos con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00097 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 
• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en 
su caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado 
en el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie 
documental propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 dellnstruclivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

la documentación como patrimonio nacional SI destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

,'OleT AMINÓ " '-'\ \ v\ 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Vancouver, Canadá; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente; 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1° Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00097 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Vancouver, Canadá; dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 1,113 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes a 0.6 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DIRECCiÓN GENERAL 
, ección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNN2646/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0256/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

3 ;~¡()8 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00097 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Vancouver, Canadá, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0049/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0049/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: 
, 

, " 
i , 

1,- Qu~ (se cumplan IQs plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

documeiital.d~ s,sa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación, 
'1 " i 

I .... ¡ .. 1 , , 
, \'t.\ d , 1 

i\ 2.- Que ~ea estnctamen\e la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
t, ,,\ I 

declara!wia ' de,.pre,valdración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

In g. Eduardo Mali na 11 3, Cul. PCllitcnciilrfíl , Del. VCllllstiano Caml1l7.il, C. P. 15280, Ci udad de rvléxico 
Tel. 51 )3 9900 - \\'ww.llgn.goh.lllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0049/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

~NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 11 3, Col. P('nil~nciaría, Dd. V"l1l1stianu Carranza, C. P. 15280, Ciudad de f\'1éxico 
Tel. 513 3 9900 - www.agn.gob.lllx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Albuquerque, Nuevo México, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 1,466 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
35 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00096 de fecha 19 de enero 
de2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría d.e Relacíones Exteríores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe indicar que han prescrito los valores primarios de la 
documentación: administrativo, legal y/o fiscal, según corresponda (página 10 del Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (página 10 del Instructivo). 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de la 
Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SÉPTIMO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, 
fracción 111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

OCTAVO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística o en su 
caso el código equivalente, debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en 
el Catálogo de disposición documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental 
propuesta para baja en el instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 
11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco 
los cuales podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO QUINTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaria de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo tercero del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevalo ración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja defini!~~, .documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
\ 

CO'G.RDINÓ 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm, 0050/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Albuquerque, Nuevo México; 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2006 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios, 

SEGUNDO, Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación, 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10 Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm, AHD-00096 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C, Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C, Ma, Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min, 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro, Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Albuquerque, Nuevo México; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2006, en 1,466 expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 35 kilogramos 
equivalentes a 0,7 metros lineales,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 20 Gírese la solicitud correspondiente para óperar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único, Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016, 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing, Eduardo Malina núm, 113, CoL Penitenciaría, C,P, 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En aten-ción al oficio núm. AHD·00096 de fecha 19 de enero de 2016, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Albuquerque, Nuevo México, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm. 0050/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0050/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 

describen a continuación: , . 
. ' 1 ,l o'" 

L I/r .\., 
1,· Que se éumpl¡¡n los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

" ..... 
docum~nta! .de ésa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

j . \ r 
. . 1"'" l ' \ 

2.- Que s~a 'é~trictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
\ \ .h 

deelatator;ia de pr~valoración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehac~r institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

[ng. Edwmlo t ... lolina 11 3, Col. PC'uitcnci<lfía , Del. VenUSliano Can'anw, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5 1::n 9900 - www.ngll.goh.1l1x 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0050/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo ~:tolina 11 3, Col. Penitenciaría, Del. Venusliano Carranza, C. P. 15280, Ciuóad de r-,'féxico 
Te!. 5133 9900 - U'ww.agn,golJ.IlJ:\: 
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
Núm. 0051/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Atlanta, Georgia, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
35,205 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 800 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00095 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el 
destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así 
como de emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja ~Qf;n;+J· 

PROCEDE. 

':dICTAMINÓ 
·v\' 

\:,~~~ 
\~ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad dl¡l, México, a 16 de mayo de 2016. 

\\ 
COORDINÓ 

JOSÉ FERNANDO BRENÉS SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0051/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Atlanta, Georgia; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00095 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Atlanta, Georgia; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 35,205 
expedientes contenidos en 20 cajas, con un peso aproximado de 800 kilogramos equivalentes a 16 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2'. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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DIRECCiÓN GENERAL 
,Q!!'l!cc:ión del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2649/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0258/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

3:) 10 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm, AHD-00095 de fecha 19 de enero de 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Atlanta, Georgia, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Final núm, 0051/16 y del Acta de Baja Documental 

núm. 0051/16, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se 
, , 

describen 'a continuación: 

.1.. \ , , ' 

1,- Que se, cumplan los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición . . ..1 
doc~mental de".esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 

',~ 1 \ 

.~\ .' 
2,- Qu'e 's~a estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y , 
declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jng. Etluardo M(llina 11 3, Col. Pcnil"ndilría, Del. Vellllsti rmo C:11T:lnza. C. P. ISnO, Ciudad dc ¡\·16.:icCl 
Tel. 5 1339900 - www.ngn.goh.lIlx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0051/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

~IONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo r"fo lina 11 3, Col. Pcnitcm:iarfa, Dcl. Vrllllsti:lI1u Cmanza, C. P. 15280, Ciutlml de r\'fé:\ico 
Te!. 5 1)J 9900 . www.ngn.goh.lllx 
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Núm. 0052/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Austin. Texas. dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
2,569 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 70 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm, AHD-00094 de fecha 19 de enero de 2016, 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el 
destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así 
como de emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públícos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VIL 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII, 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012, 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abriLde 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo), 

SEGUNDO, Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos, 

1/2 



TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario 
presentados, así como la aplicación de la nnrn\1I1 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

Q~~TAMINÓ 
'- \ " \ \ '-,,-

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

documentos de prevaloración 
vigente, la solicitud de dictamen de 

,documentación como patrimonio nacional SI 

Ciudad d\MéxiCO, a 16 de mayo de 2016. 

COO~DINÓ 

(\\ 
\, \\\~\ 
\\ \\'0)y 

(",.jI .\'. 
\,.,J \~ 

JosÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

... 1:~iUDI~EZTGLESIAS 
/:"",>' "/'" 

.I}IREtroRA DELM§TEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

""",p,~Ji':;/:;:;:<'~ 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Austin, Texas; dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00094 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dé se de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Austin, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 2,569 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 70 kilogramos equivalentes a 1 A 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2', Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único, Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archiv~eral de 
/)/ " 

// 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3 ~11 .. . 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD:00094<;lefechai9 de enero.de2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la. documentación perteneciente al Consulado de México en 

Austin, Texas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis 
, ',,- . \ 

de la serie documental del inventario de baja, ficha téCnica Y declaratoria de prevalo ración, 

considera viable la bája definitiva como patri01onionacional. . '. 

Por lo antes expuesto y con base enla~afribuciones qlJeconcede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44,.fracciones VlyVU del Décretoporelque se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en .el Diario Oficial deJa. Federación el.23 de enero de 2012, se entrega 

un original.delDictamende Destino FinaL núm. DQ52/16 Y del Acta de Baja Documental 

nÚm. 0052/1é¡>mi$mOS qLleautorizanaprocederform~lmente conforme a los criterios que se 
:~escrib.~~a9,~r,·íiriU~q¡pn; .' ". . . .. . . .... .. . 

.' '" :' '; -~- -,'/' \,>, 

"1.- QQese,'i,¡u~pIEllllos'Plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

'dOCUl1}é~~~hd~~sa dependencia p~ra los diferentes asuntosque.trata la documentación. 
'.: '-. '-) - , , \, ; ',' '/ 

2.- Que'~eae~trictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoriÁ;8e 'prevaloración que acompañan a la propuesta cuyabaja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia,situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidorpúblico que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo t\'tolina 113, Col. Penitenciaria, Del. Vcnusliano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - w\l'w.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa .dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0052/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~'jPSb 

IVIIA''NACIONAL DE ARCHIVOS 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeJ. 5133 9900 - www.agn.gob.llIx 
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Núm. 0053/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Bastan, Massachusetts, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 3,476 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
105 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00093 de fecha 19 de 
enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el 
destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así 
como de emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria di" Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 
Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nOCllIllli'lidíld institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja d~~..ta documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

DICTAMINÓ 
'"\ 

LA NACiÓN 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
l. 

COORDINÓ 
'1,,\ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ,BUENROSTRO JOSÉ FERNANO'o BREtlES SÁNCHEZ 

'\ 
\ 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Bastan, Massachusetts; dependiente 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente; 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1'. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00093 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
alga Beatriz Garcia Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Bastan, Massachusetts; dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2006, en 3,476 expedientes contenidos en 03 cajas, con un peso aproximado de 105 kilogramos 
equivalentes a 2.1 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2'. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaria, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
dias del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivoflteral de la N?Jl 
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DiCíl-0!tlra del Sistema Nacional de Archivos 
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Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

3512 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD~00093de fecha 19de ener()de 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Boston, Massachusetts, el Archivo General de la Nación comunica qúeuna vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable labajadéfipitivacomopatrimonio nacional. 
, . ,', .~ ;, . "'. '" 

Por lo antes eXPlJesto y con baseenlasatriblJcionesqueGbnCed~alArchivoGeneral de la 

Nación el Artículo 44,fracciones VIYVII del DecretopQrei que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado enel Diario Oficialdé, la Federación el 23de enerO de 2012, se entrega 

un original del Dictamen dé Destino Final núm., 0053/16 ydel'Acta de Baja Documental 

núm., 0053f~~.,n1ismos que. a~toritanaprobederf()rmalmente conforme.a los criterios que se 

describenacóhti6tlilclón: ' 
. .<\ -.:. ,,{,,"\ ''<,. 

',',' \',(-<~- .--' ":>'; " -,,-' . ',,' ' - - ' 
1," Que \J:¡\3"qJt)1plan 10$ plazos de conservación establecidOs en el catálogo. de disposición 

···docu.~~nt~l,~e(~s,a,.,dep?ndenCia para los diferE)ntes asuntos que, tra,ta la documentación. 
, ,,:,j',) -' '; ~ \ ',':; ,'! , i ", . , ' , 

• 2.: dJ~\ se~';~strictartJehte la documentación guese relaciona en el inventario, ficha técnica y 

deéIara,toriadepre1~í1oración que acompañan a la propuesta cuyabaja documental no 

afect~ el~úeh~lCer institúclonal de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite ladisposición final. 

Jug. Eduardo Molina I 13, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 51339900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0053/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~'jPSb 

NACIONAL DE ARCHIVOS 

'Z:(j~~rr:ESIAS 

Jug. F..duardo ~'loIina 113. Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.ugn.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Brownsville, Texas, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
2,676 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 70 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00092 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, asi como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo ). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo ). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja defin,i4jVllI1IDa documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

'",QICT AMINÓ 
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JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

,y/.;';:::~'::: "' 
----~~¿¿ 

CL/IJfBSjpsb '\":/ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Brownsville, Texas; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analízada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°, Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm, AHD-00092 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Corrspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Brownsville, Texas; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 2,676 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 70 kilogramos equivalentes a 1.4 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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No. de oficio: DG/DSNA/6655/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0261/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00092de fecha 19de enerq de 2016, en el que solicita se 
, -,,'. 

dictamine el destino final deladócumentación pertenecientealCon~ulado de México en 

Brownsville, Texas, el Archivo General .dela Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario. de bája, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja d.eliríitivacomo patrimoniO nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en lasatribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI yVII del Oecr;etopor elque se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado enel piario Oficial de la FederaciÓn el23deenerode 2012, se entrega 

un original del DictamendeDestinoFin¡3.1 núm. 0054/16 y de.! Acta de Baja Documental 

núm. 0054/:16; mismos queautorizan.aproceder formalmenie conforme a los criterios que se 
, - ,," ,;(',::f,'" _, " 'é, ': '" - ',' ' __ . -'' ' ; ; '-' - :-" ' :: '. 

desci"il:len a.c¡Ynti~uación: 
"'- ,.</,-,,-, /';-- ,,"'-" 

"-' . '>t' -._. 

l," \'_~';'~~:>'_:)"::"'''"',, ._-<', ,,"', '_.,'",_ "',-. 
/.11." Q~e~.s:é~6utiíRI!'lP lo~ plazos de,conservaciónestabl.ecidosen el Catálogode disposición 

docllrn;~nt~1 :~~:e$a de~endencia para los diferentes asuntos. que trata la documentación. 

", ,\:,: '/~~-.'~<'.. '~;~ -- ,- , " " 
2ó-Quesea estrictamente la documentación que se relacionaen el inventario, ficha técnica y 
d~ci~tatoriadepre\laloración que acompañan a la propuesta cuya·· baja documental no 

. afecte el quehacer institucional de esadeperídencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público quetramite la disposición final. 

IlIg. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Vcnuslial10 Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0054/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl~S'jPSb 

A NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo ~:Iolina 113, Col. Penitenciaría, Del. Vel"lustiallo Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 . www.agn.gob.l1L\': 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Caléxico, California, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
4,285 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 120 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00091 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Uneamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debído a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 dellnstruclivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodologia de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la norm~ti\fi 
destino final para determinar la baja 
PROCEDE. 

\ <'-

'\rilC,TAMINÓ \\0. 
\;\~\,-" -'. 

\:~~" \, 
\'" 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUEN ROSTRO 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

como patrimonio nacional SI 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

" COó'RDINÓ 
f", '\ 
~ \~\ \, 
'\ \. /-, 

\ 'tj \ "\ h ., 
'- ¡, " >~'r \\ \J \\ 

JOSEFERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

2/2 

CUJFBSjpsb FICHA' 0262/2016. I 

r'~ 
" -'::f \, 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'JL. 
/II~ 
AC;N 
MI':%I<:O -

, 

.íJ¡¡lJif!l~(l!)' 
~l!RNB_J1¡j 
PE r"Nl\i11Z1JD¡,;¡ 

Núm. 0055/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Caléxico, California; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00091 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Caléxico, California; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 4,285 
expedientes contenidos en 04 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos equivalentes a 2.4 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archiv~neral de la Nación 
,/ /' 

"/,// .f 

Di¡;tlef~ del Sistema Nacional de Archivos 
"<,/,,, 

1/1 

CLf;PI(SlPSb 

~\ 
FICHA: 0262/2016. 



SEGOB 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

DAVID A. OLVERA AVES 

íl I}:D /&0<33)1;3 .-() 1 
(/lq /J1()t)! }fe.) 

Ilu\u.: ~)/y.!! //~ 

~II~ 
?II~ 
AGN 
M¡'¡XICO 

-
AR@FlIVO 

@ENERAL 
D¡¡,,,NAGlÓN 

DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNAl265712016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0262/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

'.)r' 1 A d·):'-t 

PRESENTE 

En atención al oficio núm. AIjD-00091 de fech~19 de enerode 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente. al Consulado de México en 

Caléxico, California, el Archivo General de la Nación comunica' qUe" una vez efectuado el 

análisis de la serie .documental dérinyentariodebaja, fiCha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja defir;¡!liv¡:¡combpaÚirri~ni() nacional. 

Por lo antesexpl)esto y con baseenlá~)citribuciOneSqUeCOnCedeal ArchivO General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly Vllde.1 DeC{(jtopo~elqueséexPide laLey Federal de 

Archivos, publicado en el DiMo Oficial de la Federacióné!23 de enero de 2012, se entrega 

un ori91~?I, ¡:l~IDictamen deDestinoFinal.núl}1.0Q55/16 y del Acta de Baja Documental 

!lúni>OÓ55/16,'m;i~mo:> que autorizan aprocederfOrmalniente ccmforme a los.criterios que se 
.... describeIÚlcohtinúación:.. . \'" .... .'. '. . . .. 

.... '/,<"'\~:::~? ,\ ...... '. .'. . ... . \........ ...... .... '. .. 
, 1.- Q\Je~e~umpla;n los plazos de conservación. establecidos en el Catálogo.de disposición 

-¡ ,-~,., }, 'if ','. -,':_ • " ,.; , • '/. ,', '> _ , ',' . 
. ::docLirrt~n.taIG~\l~a dépendenoia para los diferentes é:\su~tosqLietrata la documentación. 

;,;, ',-: ~, .. '>;:~~" '. --_.,,<-,:.:::». ", ....' '. --o "', - •• ": 

2;~Que .• :>!'Ia.e~triótamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

decÍ~'rJtorla deprev~loración que acompaña!] a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer instituciQóal de esadependeócia,si!uación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público ql)~tramiteladisposición final. 

Ing: Eduardo t\'lolina J 13, Col. Penitenciaria, Del. Yenustiallo Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - \lww.agn.gob.lllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0055/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLl/~S'jPSb 

lng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Chicago, IlIinois, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
34,319 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 875 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00090 de fecha 19 de enero de 
2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno delArchivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administratívo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y págína 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo) . 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloracíón se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentacíón (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para poste río res solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsístencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de 
presentados, así como la aplicación de la 
destino final para determinar la baja defi 
PROCEDE. 

'vl~!AMINÓ 

\.><~--

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO 

CLI/JFBS'ipsb 
f \ 

\\' .. \ 
\~ 

¡(.'; 

CJJ!IlI: 
DIRECTi'íR'lfoEL SI 

baja documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 

documentación como patrimonio nacional SI 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CO~,~DINÓ 
\\ 
'\ '1\ 

JOSÉ FERNA 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 0263/2016. I 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Chicago, Illinois; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO lO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00090 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocio Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Chicago, IlIinois; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 34,319 
expedientes contenidos en 25 cajas, con un peso aproximado de 875 kilogramos equivalentes a 17.5 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias dé archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cl,i¿jBS7PSb \'\ \ -¡ " 
.. \ 

_ .. ""- •. _-----_ ... _._---_._.,="" 

Autoriza por el Archiv~íeneral de la Nación 
/' > 
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DIRECCiÓN GENERAL 
Dirección del Sistema Nacional de Archivos 

No. de oficio: DG/DSNA/2659/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0263/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00090de fecha 19 de enero de 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente al Consulado de México en 

Chicago, "linois, el ArchiVo General de la Nación comunica queunavez efectuado el análisis 

de la serie documental del inventario de baja, ficha técnica y declaraloriade prevaloración, 

considera viable la baja definitiva comopatrinionionaciqnal. 

Por lo antes expuesto y con base¡en!él$ átr"jbucione¡sque,concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vl.y \/11 del Oe~rfJiOPdrel qLJeseexpide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en,el Diario 0ficjaldela Fe.deración él23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Fir:¡allJúm.oQ56/16ydeIActa ele Baja Documental 

,n~~.,(:lQ~G'!16., mismos que autorizan él procederformalmente conforme a los criterios que se 
, '<1', ',,',:, ' ' ,', 1,;,: / "," , ' '' " ' '~' o ',' ' '\ .- ",', . 

'. 'describen á'co):¡tinuación: . , , 
"-,::\_,,':', • r-',": ,::,'; ( " 

; o' 

; ", 

, . 

,k<ÓO~ St;l'<;Un1p!~¡n los plazos dé conservaciónestableclc:losenel Catálogo de disposición 
/'.-"J' , .• "",~~ "/0."',',' "; -', " , 'o" __ , . o" '. 

'd<il~ur¡'ert&ldeesa dependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
;,)," ,\'1 ,- l ' " ' : -.-, - o , 

"2.- Que Se? estrictamente la documehtaciónque se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
;",.'¡ '-i'):, 11. \'"." , '_ ".', ~, :,,' 

déclaratoria de preva,loración que acompanan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esadependehcia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Jug. Eduardo Molina I 13, Col. Penitenciaría, Del. VCllusliallo Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen dedestino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las· omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0056/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI/~'jPSb 

:rEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria, Del, Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
,Te!. 5133 9900 - www.agu.gQb.mx 

FICHA: 0263/2016. 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
Núm. 0057116 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Barcelona, España, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
1,775 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 60 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00114 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso e de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50~01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materías de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técníca y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la nor~.¡yjsJi¡ld institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja defl~~~la.,documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

I;l)CTAMINÓ 
\\\ 
'\\, 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO 

L~~~S_I_PS_b ________________ _ 
~' 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
f 

COd~DINÓ 
(\ \\ 
I \\ 

\\\J\ 
"~ , 
\j \ 

JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

L SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm, 0057/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Barcelona, España; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios, 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10
• Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00114 de fecha 19 de 

enero de 2016, suscrito por el C. David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Barcelona, España; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 1,775 
expedientes contenidos en 02 cajas, con un peso aproximado de 105 kilogramos equivalentes a 2.1 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20
. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 

documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General de la Nación ""0',,, 
,// ) 

; ¡ 

1/1 

C~'iPSb FICHA' 0264/2016. 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACiÓN 

~~ 
?II~ 
AGN 
M(¡XICO 

Á'RGHlI\10 . 

.GENERAL 
·Dl.l.,NAC¡ÓN 

DIRECCiÓN GENERAL 
A/.lJ) )(aOJ .330'-0\ Dirección del Sistema Nacional de Archivos 
(~C¡ /J{oo~/J~ 

VQJW1: 1c9-/Y,11 //ro No. de oficio: DG/DSNA/2661/2016 
No. de expediente: 55.4.1/3/0264/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD,00114de fécha19 <;le ene. ro de. 2016, en el que solicita se . .," - . . , 

dictamine el destino final dela documentación perteneCiente. al Consulado de México en 

Barcelona, España, el.Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 
- " - \ 

análisis de la seriedocun:1ental>del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, éonsidera Viablela baja defirtilivacomopattirnollici nacional. . . .. , 

Por lo antes expuesto y con baseenlas'atribucionés~u~concedeaIArchivo General de la 

Nación el Artículo 44,.fracciones vly VII deLDec(eto pare/que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado enel Diario OficialdelaFeqeración el. 23 deenetade 2012, se entrega 
.. . 

un original del Dictamen de Destino Finalhúrn.0057/16 ydel Acta de Baja Documental 

nYI11' o05iI¡1/Elímismos que autorizan a p;o;ecter formalme,nte ccinforn:1ea los criterios que se 

,.d~scribeQa .contin6ación:, " 
o' >': \,',~~¡:;\- ' , ",:\ " " ,," 

.·L~.Qq~ ~~!;u~pl~m lbs plazosde.conseryación estab)ecidos en el Catálogo de disposición 
I . '0' ,', \1·'1¡~, ",_o,,'. \ .: _ - _', _ .', _ ' 

,documéntal.ª/r's'sadependencia para los diferentes asuntos que trata la documentación. 
,i ,. \ \ ,1 - _, - -- - - - " 

" "',,~ .,. '. , 

'2,~Que sea estri(i.l¡:llnente ladocumentaciónque se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

deéíáratQtia,'d'eprevaloración que acompañan a la propuesta Guyabaja documental no 

afecte el quehacer institucional de esadependencia,sitlJElGiónquequedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaría, Del. VCllustiano Carranz.1. C. P. 15280, Ciudad de r.,·léxico 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0057/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~S'jPSb 

EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Jng. Eduardo r ... lolina 113, Col. Penitenciaría, Del. Yenustiano Carranz.1. C. P. 15280, Ciudad de México 
TeL 5133 9900 - www.agn.gob.mx 

FICHA: 0264/2016. 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 02 fojas, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Calgary Canadá, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
341 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 15 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00113 de fecha 20 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabifidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja 
presentados, así como la aplicación de la 

documental y los documentos de prevaloración 
institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
. documentación como patrimonio nacional SI destino final para determinar la baja 

PROCEDE. 

(lICTAMINÓ 
\'\ 

i, \. 

'\\'"'' 
'.', '\ 
,,\ , , 

NACiÓN 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

CO~DINÓ 
\1 r, '¡l 

l \ )\\" 
!\ ~r '\ 
.~. \11' ~\ 
\~) \i 

JUAN PEDRO SÁNCfleZ BUENROSTRO JosÉ FERNÁNOUSRENES SÁNCHEZ 

I CV!:!I(BSjpsb 
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J 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

.<C~-fJ~OPEZ IGLESIAS 
.. ,gjliEéf'Q¡(~ISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Calgary. Canadá; dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores. del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja. ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración. la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación. a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien. conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44. 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00113 de fecha 20 de 
enero de 2016. suscrito por el C. David A. Olvera Ayes. Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 02 fojas. la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez. Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel. Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén. Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso. Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Calgary. Canadá; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. integrado por documentación administrativa en original del año 2006. en 341 
expedientes contenidos en 01 caja. con un peso aproximado de 15 kilogramos equivalentes a 0.3 metros 
lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTiCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia. para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro. afectación. 
disposición final. y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones. constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación. en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos. con 
domicilio en Ing. Eduardo Malina núm.113. Col. Penitenciaria. C.P. 15280. Ciudad de México. a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
/") 

/ ¡ 
/' " 
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No. de oficio: DG/DSNA/2664/2016 
No. de expediente: 5S.4.1/3/0265/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

, , 

3[í17 

En atención al oficio núm. AHD·00113 de, fecha 20 de enE;lrode 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la ,documentación perteneCiente al Consulado de México en 

Calgary, Canadá, el Archivo General dE;l la Naqiórr comunica que . una vez efectuado el 

análisis de la seriE;l documental, del inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable ,la baja dE;lfiQitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con baseen;lasafribl./clonE;lsqueconcede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly VlldelDecrljJtoporelquese expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en .el Diqrio Oficial de la F!3deración él 23 de enE;lro de 2012, se entrega 

un original delDictamen de Destino Fin.alnúm. 00058/16Ycle1Acta de Baja Documental 
.. ,,' -:. - -._':- - '- o'; "~>_-,:_ ,'; _:':- -,_ -:' , _',' - \.', - , " 

núm. 00(\8/16, mismos queautorizañaprocedert.orl1lalmente conformE;l a los criterios que se 
" r,-',.:,-'" ,-' ',- _" - - - -

describen ¡;¡Wéhtinuación: 
'-, " - " :':'~!4.' 'f,.A ':, < 

--: .:';-' 'v.·{",,-- -", . \,-','. __ , - ',' _ \','" ,"', '-

,'. '1:~ QU~':Séc\Jmplan los, plazos de .conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

'·docur:tiental.de~sa dependencia para losdiferente$ asuntos que trata la documentación. 
, "\'\''¡','' ,',., ':',<z\ ,'" ' '" ," " , , " ", ,",,' '. ' ... , "," ' , 
2,- QVé ,sea~strictan:Jente ladocumentaciónquepe ~elaciona en el inventario, ficha técnica y 

deClamtoria'deprevaloración qu~ acompa~al] a "la prqpuestacuyapaja documental no 

afecte elquehac~r institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidoryúblico que tramite la disposición final. 

Jng. Eduardo Molina 113, Col. Pcnitenciarfa, Dcl. Venllstiano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de México 
Tcl. 5133 9900 - www.agn.gob.lllx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0058/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME 

LA DIRECTO 

CLI/~'JPSb 

MA NACIONAL DE ARCHIVOS 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Frankfurt, Alemania, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
933 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 30 kilogramos, 
con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00112 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteríores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Articulo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivística, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 dellnslructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 dellnstruc!ivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja deiÍ1:'ll!~,)a documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

DlGTAMINÓ 
\ 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 
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JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm, 0059/16 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Frankfurt, Alemania; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta, 

TERCERO, Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°, Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00112 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C, David A. Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C, Ma, Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro, Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Frankfurt, Alemania; dependiente de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 933 
expedientes contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 30 kilogramos equivalentes a 0,6 metros 
lineales,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para e/ registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones genera/es en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing, Eduardo Malina núm,113, Col. Penitenciaría, C,P, 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Autoriza por el Archil¡o General de la Nación 
/1 

// 

Direclórri~'el Sistema Nacional de Archivos 
IGLESIAS e 

111 

=====~ ................... ~-=== 
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\lA ,"AA. "'// No. de expediente: 55.4.1/3/0266/16 

IC-",,-<_ 'ex XI/llfe 
Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3 r~.1 Q , ,,' ~ 

En atención al oficio núm. AHD,od112de fecha ·19 de enero de 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la. documentación perteneciente al Consulado de México en 

Frankfurt, Alemania, el Archivo General de la Nación comunica qlle una vez efectuado el 

análisis de la serie documentaL del inyentario- de baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevalo ración, considera viable la baja definitivacomopa!rimonió nacional. 
- ,,',. -':'" :, ,'" -, .' :.,:' ' 

Por lo antes expuesto y con ba:s~.enlas atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones Vly \111 c;lelDecretopoull [¡uese expide la Ley Federal de 

Archivos, publi6ado enel Diario micialdelaFederáclÓ(l el 23de.enerode 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Destino Finalnúm.0059/16ydérActa de Baja Documental 

núm, 00.59116; mismos que autorizan a procedérformalmente conformé a los criterios que se 
'~"'>"~,<f~/.i',_', ,'-, _ ",,- '- .'-, "~o, _:'.-,: _ 

'descripen acbnti.nllación: .'. ,,"." '. .' 
; f,'~" - " ., 

"\. 
pe " 

/ 1.·~;Q)Jesé.curilplqnlos plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 

; dO(lümeiihill áe'esad~pendencia para los diferentes asuntosquetrata la documentación. 
" . ,'j',; ",/,;1" t-., - , -. ' " ,- ,,' " . --, 

.. , t 4'-" ""''''l<;> "" __ ", "_, ", ' '-, _ ,_' , 

;~;- Que s~a estrict¡l.mente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de¡:;r~valoración que acompañan a la propuesta clÍyabaja documental no 
" ,. " - ' " , , ; -" 

afecte el qUehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad delservic;lor públicoque tramite la disposición final. 

Ing. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Venusliano Carranza. C. P. 15280, Ciudad de r.,·léxico 
Tel. 5133 9900 - www.agll.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino jinal, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0059/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de eliviarle un cordial saludo. 

ATENTAM 

LA DIRECTvMWlu 

CLI&.'¡PSb 

Ing. Eduardo Molina IIJ, Col. Penitenciaría, Del. Vcnustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de r.,·féxico 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.lllx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 
Núm. 0060/16 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Guangzhou, China, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2006 en 
30 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 2 kilogramos, con 
oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00111 de fecha 19 de enero de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgtmica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

o Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho dI!; definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme allnstruclivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar el nombre, cargo y teléfono del titular del área 
coordinadora de archivos de la institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y página 10 del 
Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de archivos de 
la Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en el inventario debe mencionar que corresponde a baja documental (Artículo 19, fracción 
111, inciso c de la Ley Federal de Archivos). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe mencionar correctamente el código de clasificación archivistica, 
debido a que se identificó que el código 50-01 no se encuentra registrado en el Catálogo de disposición 
documental de esa Institución; sin embargo, se localizó la serie documental propuesta para baja en el 
instrumento antes mencionado (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración deben contar con la firma de 
autorización del titular de la unidad administrativa productora de la documentación (páginas 11 y 18 del 
Instructivo). 

NOVENO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental de la dependencia (página 18 dellnstruclivo). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se deben cancelar los espacios en blanco los cuales 
podrían ser utilizados indebidamente. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "valor de los archivos" se 
debe mencionar el Catálogo de disposición documental donde se establecen los plazos de conservación 
de la documentación (página 15 dellnstruc!ivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental conforme al Catálogo de 
disposición documental (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y 
no posee valores secundarios. 

DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo segundo del presente dictamen, así como contar con la actualización de su Catálogo de 
disposición documental validado, de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho 
de autorizar las siguientes solicitudes de dictamen de destino final. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTA.MEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud de dictamen de 
destino final para determinar la baja defi!ljtl\i/¡t~la documentación como patrimonio nacional SI 
PROCEDE. 

~I(;JAMINÓ 
\ \ 

JUAN PEDRO SÁNCHEZ BUENROSTRO 

CLA 
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

\\ 
COO~INÓ 

\ 
JOSÉ FERNANDO BREN~S SÁNCHEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido del Consulado de México en Guangzhou, China; dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2006 y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su plazo de conservación 
establecido en el Catálogo de disposición documental de esa institución y han prescrito sus valores 
primarios y no posee secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD-00111 de fecha 19 de 
enero de 2016, suscrito por el C. David A Olvera Ayes, Director General del Acervo Histórico 
Diplomático; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el C. Juan Carlos lazada Vázquez, Jefe de Departamento de 
Archivo; por la C. Ma. Del Rocío Aranda Montiel, Subdirectora de Archivo y Correspondencia; por la Min. 
Oiga Beatriz García Guillén, Directora General de Servicios Consulares y el Mtro. Francisco de Paula 
Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de 
baja el archivo vencido del Consulado de México en Guangzhou, China; dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 2006, en 30 
expedientes, contenidos en 01 caja, con un peso aproximado de 02 kilogramos equivalentes a 0.04 
metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el ACUERDO que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la Administración Pública 
Federal y su Anexo Único. Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 03 de marzo de 2016. 
Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 16 
días del mes de mayo de 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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(<4t:¡ /'NOV 1/&) No. de oficio: DG/DSNA/2668/2016 
VI0I\Cg.; ¡(j/'fll) / I¡ No. de expediente: 55.4.1/3/0267/16 

Asunto: Dictamen de destino final. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2016. 

DAVID A. OLVERA AVES 
DIRECTOR GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00111.defeéha19 de enero de 2016, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la documentación pertenécie~te alConsulado de México en 

Guangzhou, China, el Archivo General .dela Nación comunica que Una vez efectuado el , . ' , -, ,- '-

análisis de la serie documental. delinventf;\riode baja, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definiliva como patrimonio nacionaL 
- ,- - ' , , -',' - ' '" '-, -. \ 

Por lo antes expuesto y con base ·en las; atribucionesqueconcedealArchivo General de la 
'o' ' ,_',e ,_,,' _" ',:',- '" "_ ' 

Nación el ArtícLllo 44, fracciones VlyVlldel Decrefópór el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en.el Diario Oficial de If;\Federación el 23deenero de 2012, se entrega 

. un 9ri9ihá'1 k1~J"B,Iw~men de Destino Finalnúl:n. 0060/16 Y del Acta. de Baja Documental 
I")úln. W60/16,rnisr:(los que autorizan a procederJorm,alrnente conforme a los criterios que se 
describ~~;á c()n\inu~cion: .... " '.' . .•. .,.... .... . • . 

.~ .. f. ~,;\¡,:'. :;{') . ........ . .' ,'. '.' " ". '. '. ." 
;1.-, Qúe ,s~;t~tr\pian 10S;plazos de conservaciónSslf;\blecidos en el Catálogo de disposición 

d06Llm~htal'~e~sa depElrldencia para los diferentes asuntos que tratf;\la d<?cumentación. 

2.- dUes¡¡ia~stri¿télmente la documentaciónqLleSe relaciona en el inventario, ficha técnica y 
'" , ': -,-', - ' , -~ -, -,-- - -; 

declaratoria de prevaloración qUe acompañan a la propuestacyya baja documental no 
- " " ',' ,- ,',; 

afecte el quehacer institucional de esadépengencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público qUe tramite.ladisposición finaL 

Ing. Eduardo Malina 113, Col. Penitenciarfa, Del. Venustiano CalTanza, C, P. 15280, Ciudad de México 
Te!. 5133 9900 - WWW.llgll.gob.mx 
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3.- Que para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, esa dependencia deberá 

evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 

Dictamen de Destino Final núm. 0060/16. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

CLI~S'jPSb 

EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

fng. Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría, Del. Vcnustiano Carranza, C. P. 15280, Ciudad de México 
TeJ. 5133 9900 + www.agll.gob.mx 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación producida por 
el Consulado de México en Guatemala, Guatemala, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del 
año 2006 en 1,070 expedientes, con un peso manifestado por el área productora de aproximadamente 
30 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. AHD-00110 de fecha 19 de enero 
de 2016. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
emitir el dictamen de destino final para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio del 2015; 
lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección General del Acervo Histórico Diplomático, Dirección de Archivos. (Versión 2013). 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados 
o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se 
sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el Catálogo de 
disposición documental de la dependencia, la cual ya cumplió con la vigencia documental establecida en 
los mismos. 
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